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Volantín
Salvador Cosío  Gaona

Cuando el poder 
pierde el rostro

Hay un momento decisivo en toda 
democracia: aquel en el que la violencia 
deja de ser una anomalía y comienza 
a asumirse como parte del paisaje. 
No sucede de golpe. No llega con un 
golpe de Estado ni con tanques en las 
calles. Llega, casi siempre, envuelta 
en discursos de orden, seguridad y 
patriotismo. Llega cuando el abuso 
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explica, cuando la víctima se convierte 
en sospechoso y el victimario en héroe. 
Estados Unidos, hoy, parece haber 
cruzado ese umbral.

No se trata de episodios aislados 
ni de “errores operativos”. Lo que 
estamos presenciando es un proceso 
más profundo y más peligroso: la 
normalización del terror de Estado 
como herramienta política. Un 
modelo en el que el miedo no es un 
efecto colateral, sino un objetivo. 
Un mensaje dirigido a la población 
entera: el poder puede alcanzarte en 
cualquier momento, sin explicación, 
sin consecuencias y sin rendición de 
cuentas.

Víboras
Moisés Madariaga

Quieren trato de 
aliados, no de 

paleros
Efectivamente son aliados, pero ellos, 
los del Partido del Trabajo y del Verde 
Ecologista, consideran que no están 
siendo tratados como tal, sino como 
paleros de un sistema. 

ESO NO CONVIENE
Volver a un “partidote” donde todo 
se imponía por la fuerza, eso no le 
conviene al país, porque eso  marcaría 
un serio retroceso. Seria tanto como 
volver a los años de represión.

DOS BIEN Y LA OTRA…
La autoridad electoral, primero IFE y 
luego INE, tendría menos dinero para su 
operación, y eso está bien, pero también 
busca reducir sus plurinominales, y 
eso está bien, lo que no está bien es que 
traten de cambiar las reglas del juego a 
mitad del partido. 

Todo listo para el Internacional 
Charro Puerto Vallarta 2026

En las instalaciones del Lienzo Charro Miguel ‘Prieto’ Ibarría, un total de 30 equipos charros 
de México y Estados Unidos, además de 24 escuadras de escaramuzas, protagonizarán este 
espectáculo ecuestre de primer nivel

Escucha Héctor 
Santana a vecinos de 
la colonia Las Brisas

El presidente de Bahía de Banderas destacó que el 
servicio de agua potable es una de las prioridades de 
su administración, señalando los avances que se han 
tenido en infraestructura 

Alumna 
agresora de 
La Pesquera 
no ha sido 
expulsada

La estudiante de la Escuela 
Secundaria Técnica 
número 15 fue captada en 
un video golpeando a una 
compañera, los profesores 
explican el protocolo 

De Aprende, Avanza y Crece al Estilo Jalisco

Entrega el IDEFT cerca de mil 
constancias en Zapopan

Suspenderán 
servicio de agua 

en la zona Centro 
El SEAPAL Vallarta 
anunció el corte temporal 
del servicio, debido a las 
obras que se realizarán 
de las 9:00 de la mañana 
del martes 27 de enero a 
las 12:00 del mediodía del 
miércoles 28

Juega en equipo

Ra Aguilar respalda la gran final de la Zona Rural en El Colorado
El evento deportivo reunió a decenas de personas y no decepcionó a nadie. En 
la cancha del Colorado, el equipo local sacó la casta y se llevó el triunfo ante los 
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Mejoran condiciones 
laborales de 

Protección Civil y 
Bomberos

Son 51 los colaboradores 
que se integran a la 
nómina general, gracias al 
apoyo del presidente Luis 
Ernesto Munguía González

Milton Colmenares

Puerto Vallarta volverá a ser sede de uno 
de los eventos más grandes del deporte 
mexicano por excelencia, la charrería, 

con una edición más del Campeonato 
Internacional Charro 2026, a desarrollarse 
entre el jueves 29 de enero y el domingo 1 
de febrero.

En las instalaciones del Lienzo Charro 

Miguel Prieto Ibarría, un total de 30 
equipos charros de México y Estados 
Unidos, además de 24 escuadras de 
escaramuzas, protagonizarán este 
espectáculo ecuestre de primer nivel.

MERIDIANO | Bahía de Banderas 

El presidente municipal de Bahía de 
Banderas, Héctor Santana, encabezó 
la segunda Audiencia Ciudadana 
del año en la colonia Las Brisas de 
Bucerías, donde sostuvo un diálogo 
directo con los vecinos para escuchar 
sus inquietudes y buscar una pronta 
solución a sus solicitudes. 

Durante su intervención, Héctor 
Santana explicó que el tema del 
agua ha sido una de las prioridades 
centrales de su administración. 
Detalló que el acueducto San 
Vicente–Bucerías es una obra que 

por años se prometió y no se había 
concretado en gobiernos pasados, 
pero que hoy ya es una realidad. 
Comentó que el nuevo sistema 
permitirá llevar agua de de calidad a 
los hogares de Bucerías. 

También informó que se han 
perforado nuevos pozos, ya que los 
anteriores estaban sobreexplotados 
y algunos contaminados. “No 
se puede resolver un problema 
histórico sin invertir en 
infraestructura nueva”, expresó, al 
destacar que ahora Bucerías cuenta 
con fuentes de abastecimiento más 
seguras y modernas.

De este universo de 
personas capacitadas, 
casi mil corresponden 
al municipio de 
Zapopan, resultado 
de la decidida 
colaboración del 
Ayuntamiento de 
Zapopan, encabezado 
por Juan José Frangie, 
y del Sistema DIF 
Zapopan, presidido 
por Michelle Greicha 
Frangie

Meridiano/Jalisco
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Cuando el poder pierde el rostro Quieren trato de 
aliados, no de paleros

Hay un momento decisivo en toda 
democracia: aquel en el que la 
violencia deja de ser una anomalía 
y comienza a asumirse como parte 

del paisaje. No sucede de golpe. No llega con un 
golpe de Estado ni con tanques en las calles. 
Llega, casi siempre, envuelta en discursos de 
orden, seguridad y patriotismo. Llega cuando 
el abuso se justifica, cuando la brutalidad se 
explica, cuando la víctima se convierte en 
sospechoso y el victimario en héroe. Estados 
Unidos, hoy, parece haber cruzado ese umbral.

No se trata de episodios aislados ni de 
“errores operativos”. Lo que estamos presenciando 
es un proceso más profundo y más peligroso: 
la normalización del terror de Estado como 
herramienta política. Un modelo en el que 
el miedo no es un efecto colateral, sino un 
objetivo. Un mensaje dirigido a la población 
entera: el poder puede alcanzarte en cualquier 
momento, sin explicación, sin consecuencias 
y sin rendición de cuentas.

El asesinato de Alex Pretti es un punto de 
inflexión. No por su excepcionalidad, sino por 
su claridad. Un hombre sometido, reducido, 
desarmado, acribillado por la espalda. No hubo 
amenaza inminente. No hubo resistencia real. 
Hubo ejecución. Y, sobre todo, hubo algo aún más 
grave que los disparos: la respuesta institucional 
posterior. Impunidad abierta. Criminalización 
de la víctima. Y el gesto más obsceno de todos: 
funcionarios y voceros oficiales calificando 
como “patriotas” a quienes dispararon.

Cuando un Estado no sólo tolera la violencia 
ilegal de sus agentes, sino que la legitima 
simbólicamente, deja de ser un garante de 
derechos para convertirse en un aparato de 
intimidación. La barbarie ya no se esconde; 
se reivindica.

 Ese mismo patrón se repite, con variaciones 
igualmente perturbadoras, en otros casos que 
han sacudido a la opinión pública. El de Liam 
Conejo Ramos, un niño detenido de forma 
arbitraria y violenta, es quizá el más revelador. 
No hay interpretación posible que lo suavice. 
Un menor, aterrorizado, separado de sus seres 
queridos, tratado como amenaza. Las imágenes 
no necesitan adjetivos. Son el retrato de un 
poder que ha perdido toda noción de límite. Un 
mensaje brutal: nadie es demasiado pequeño 
para ser usado como ejemplo.

 La historia de Aliya Rahman completa el 
cuadro. Mujer, ciudadana, con discapacidad. 
Arrastrada fuera de su vehículo, golpeada, 
vejada por agentes federales mientras se 

dirigía a una cita médica. Su condición fue 
ignorada. Su dignidad, pisoteada. Su humanidad, 
negada. Y, como en tantos otros casos, las 
preguntas siguen flotando en el aire: ¿dónde 
está ella hoy?, ¿quién responde?, ¿quién rinde 
cuentas? El silencio oficial es ensordecedor. 
Y profundamente revelador.

No es casual que Minnesota se haya convertido 
en epicentro de una indignación que ya no 
puede calificarse de marginal. Alcaldes que 
llaman abiertamente a defender a su gente. 
Gobernadores que activan a la Guardia Nacional 
no para reprimir protestas, sino para proteger 
a la población de las propias fuerzas federales. 
Es una escena impensable hace apenas unos 
años. Hoy, es parte de la rutina. Y no es un 
fenómeno aislado. El clima de miedo se expande, 
estado por estado, comunidad por comunidad.

Frente a esto, la respuesta del poder federal 
ha sido tan predecible como inquietante. 
Negación sistemática. Cinismo discursivo. 
Burla incluso. El vicepresidente Vance, el 
secretario del rebautizado —y reveladoramente 
nombrado— “Departamento de Guerra”, y la 
responsable de seguridad repiten el mantra 
vacío: “lo hacemos para protegerlos, my fellow 
Americans”. ¿Protegerlos de quién? ¿De niños? 
¿De mujeres discapacitadas? ¿De ciudadanos 
indefensos?

No hace falta recurrir a diagnósticos 
clínicos para advertir el deterioro del 
liderazgo. Basta observar la conducta. La 
pérdida de inhibición. Los estallidos de 
ira cada vez más frecuentes. El desprecio 
abierto por la empatía. La incapacidad para 
reconocer límites. Y, sobre todo, la tendencia 
creciente a responder con violencia —verbal, 
política y operativa— a cualquier forma de 
disenso. Analistas y líderes de opinión ya 
no se preguntan si esto es estrategia, sino 
hasta qué punto el descontrol personal del 
presidente se ha convertido en un riesgo 
objetivo para su propio país y para el mundo.

Incluso si se aceptara la hipótesis más 
indulgente —que no se trata de algo más 
grave, sino de un narcisismo exacerbado— la 
pregunta sigue siendo devastadora: ¿cómo 
puede una democracia permitir que alguien 
con este nivel de impulsividad concentre 
poder armado, agencias federales y capacidad 
de daño masivo sin contrapesos efectivos?

Mientras tanto, la maquinaria de distracción 
funciona a toda marcha. Groenlandia tapa al 
ICE. El ICE tapa los asesinatos. Los aranceles 
tapan el caos interno. En capas más profundas 
quedan ocultas otras complicidades: la 
tolerancia a crímenes de lesa humanidad 
en Venezuela cuando hay rentabilidad 
política; la retórica estridente frente a Irán 
combinada con una pasividad que no evita 
ni la represión ni el sufrimiento humano. 
El patrón es claro: se actúa sólo cuando hay 
beneficio. Todo lo demás es prescindible. 
Incluso la vida.

Habrá quien diga que exageramos. Es 
el argumento clásico que siempre precede 
a los abismos. Los regímenes no se vuelven 
salvajes de un día para otro. Se vuelven 
salvajes cuando el poder prueba la violencia 
y descubre que nadie lo detiene. Cuando 
comprueba que puede ir un paso más allá 
sin pagar costo alguno.

Hoy la pregunta ya no es qué le pasa 
al presidente. La pregunta es qué les pasa 
a quienes lo rodean y lo permiten. A los 
liderazgos republicanos que callan por 
cálculo electoral. A los demócratas que 
reaccionan tarde y con tibieza. A los jueces 
que miran hacia otro lado. A los mandos 
civiles y militares que obedecen sin límite. 
A los líderes internacionales que prefieren 
no incomodar.

Porque cuando un gobierno llama 
patriotas a los asesinos, convierte niños 
en enemigos y arrastra mujeres indefensas 
en nombre de la seguridad, ya no gobierna: 
aterroriza.

Efectivamente son aliados, pero ellos, 
los del Partido del Trabajo y del Verde 
Ecologista, consideran que no están 

siendo tratados como tal, sino como paleros 
de un sistema. 

ESO NO CONVIENE

Volver a un “partidote” donde todo se imponía 
por la fuerza, eso no le conviene al país, porque 
eso  marcaría un serio retroceso. Seria tanto 
como volver a los años de represión.

DOS BIEN Y LA OTRA…

La autoridad electoral, primero IFE y luego 
INE, tendría menos dinero para su operación, 
y eso está bien, pero también busca reducir 
sus plurinominales, y eso está bien, lo que no 
está bien es que traten de cambiar las reglas 
del juego a mitad del partido. 

LOS TRES DE LA ALIANZA

Lo que yo entiendo es que no van a exponer 
la pretendida reforma cuando saben que, 
cuando menos las tres fuerzas políticas que 
componen la alianza, MORENA,  PT y Verde, 
están en sintonía. 

TODAS LAS CANICAS

Y es que a leguas se nota que no están 
sincronizados, en primer lugar porque los 
“chiquitos” ven que el grandote se quiere 
quedar con todas las canicas y al árbitro ya no 
va a tener la oportunidad de ser “autónomo”. 

Quieren que regresemos a que nos dirija 
la misma secretaría de gobernación, como 
en los años del PRI y pues eso si estará muy 
difícil de que suceda.

TODA UNA VIDA COMO ZURDO

Me extraña que Pablo Gómez Álvarez habiendo 
sido senador por el PSUM y el PRD, además 
de diputado federal en repetidas ocasiones, 
todas por la izquierda de este país, ahora 
pretenda imponer su idea de un “Partido Único” 
y dejar a todos los demás prácticamente en 
los huesos: PAN, PT y VERDE, nos se diga el 
PRI ñque estaría a punto de colgar lo tenis. 

LAMENTO DECIRLO

Por eso, me atrevo a vaticinar que esta reforma 
no pasará de la forma en que está planteada. 
Por eso lo que han dado a conocer de ella, 
solo han sido filtraciones, más no el texto 
completo.

NI UNO NI OTRO

Por lo visto, ni Miguel Velasco Coello, senador 
del Partido Verde y Alberto Anaya del Partido 
del Trabajo (PT) estarían de acuerdo con esta 
reforma constitucional, en que que requerían de 
todos los votos  de los partidos que componen 
la alianza.

Pablo Gómez Álvarez

Manuel Velasco Coello

Alberto AnayaClaudia Sheinbaum Pardo
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Milton Colmenares

Puerto Vallarta volverá a ser sede de uno de los 
eventos más grandes del deporte mexicano por 
excelencia, la charrería, con una edición más 
del Campeonato Internacional Charro 2026, a 
desarrollarse entre el jueves 29 de enero y el 
domingo 1 de febrero.

En las instalaciones del Lienzo Charro 
Miguel Prieto Ibarría, un total de 30 equipos 
charros de México y Estados Unidos, además 
de 24 escuadras de escaramuzas, protagonizarán 
este espectáculo ecuestre de primer nivel.

En rueda de prensa, el comité organizador 
señaló que Puerto Vallarta se ha convertido en uno 
de los sitios preferidos por las familias charras 
de México y Estados Unidos, pues además de 
tener instalaciones de primer nivel para la 
competencia, también es un escenario rico en 
tradición, naturaleza y cultura.

Armando Ibarría Urrutia, organizador 
del campeonato, destacó que la edición 2026 
será aún más grande que la del 2025, pues se 
duplicó la cantidad de equipos de escaramuzas 
y tuvieron que ceder su lugar como Charros de 
Vallarta para que equipos foráneos pudieran 
participar.

El Campeonato arranca el jueves 29 
de enero a las 16:30 de la tarde; continúa el 
viernes 30 con charreadas desde las 11 de la 
mañana, al igual que el sábado 31 de enero. 
El domingo 1 de febrero se desarrollarán las 

dos finales, una de ellas a la 1 de la tarde y la 
otra a las 17 horas.

El monto económico en premios asciende 
a los 900 mil pesos aproximadamente y se 
repartirá esta bolsa entre los 6 equipos que 
se clasifiquen a las finales.

Estarán presentes equipos charros de 
renombre nacional e internacional, con El 
Soyate, propiedad del cantante Pepe Aguilar, 
los 3 regalos, Los Tamaulipecos, los Charros 
de Jalisco, RG2 y Rancho Santa Cruz, todos 
ellos con varios galardones nacionales en 
competencias previas.

Se espera que durante los 4 días de 
competencia acudan al lienzo charro alrededor 
de 12 mil personas y los costos de admisión serán 
de 200 pesos jueves y viernes y 250 pesos sábado 
y domingo, con permanencia voluntaria.

Escucha Héctor Santana a 
vecinos de la colonia Las Brisas
El presidente de Bahía de Banderas destacó que el servicio de agua 
potable es una de las prioridades de su administración, señalando los 
avances que se han tenido en infraestructura 
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Charro Puerto Vallarta 2026

En las instalaciones del Lienzo Charro Miguel ‘Prieto’ Ibarría, un total 
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de primer nivel

Buscan reavivar tradición 
de los caballos bailadores 

El promotor Samuel Torres hace un llamado a participar el próximo 31 de 
enero en una exhibición de este arte 

Suspenderán servicio de 
agua en la zona Centro 

El SEAPAL Vallarta anunció el corte temporal del servicio, debido a las 
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MERIDIANO | Puerto 
Vallarta 

SEAPAL Vallarta informa que la 
Dirección de Obras Públicas del 
Gobierno Municipal realizará este 
martes trabajos de instalación 
de un sifón de agua potable en el 
cruce de las calles 31 de Octubre 
y Paseo Díaz Ordaz, como parte 
de la obra de ampliación de la 
Avenida México, en la colonia 5 
de Diciembre.

Derivado de estas labores, será 
necesario suspender temporalmente 
el suministro de agua potable a 
partir de las 9:00 de la mañana de 
este martes 27 de enero y hasta las 
12:00 del mediodía del miércoles 
28, en las colonias Emiliano Zapata, 
Centro, 5 de Diciembre, Olímpica, 
así como el tramo que va del Hotel 
Sheraton hasta la calle Febronio 
Uribe, en la zona hotelera.

Estos trabajos, a cargo del 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta, 
permiten renovar y modernizar la 
infraestructura de agua potable 
en una zona fundamental para la 

actividad turística y comercial de 
la ciudad, contribuyendo a reducir 
la incidencia de fugas y a mejorar 
la continuidad del servicio.

SEAPAL Vallarta exhorta a 
vecinos y comerciantes a tomar 

previsiones, teniendo listos sus 
tinacos, aljibes o cisternas, y agradece 
la comprensión y el apoyo ante 
estas acciones necesarias para 
fortalecer los servicios públicos 
del destino.

MERIDIANO | Bahía de Banderas 

El presidente municipal de Bahía de Banderas, 
Héctor Santana, encabezó la segunda Audiencia 
Ciudadana del año en la colonia Las Brisas de 
Bucerías, donde sostuvo un diálogo directo con 
los vecinos para escuchar sus inquietudes y buscar 
una pronta solución a sus solicitudes. 

Durante su intervención, Héctor Santana 
explicó que el tema del agua ha sido una de las 
prioridades centrales de su administración. 
Detalló que el acueducto San Vicente–Bucerías 
es una obra que por años se prometió y no se 
había concretado en gobiernos pasados, pero que 
hoy ya es una realidad. Comentó que el nuevo 
sistema permitirá llevar agua de de calidad a los 
hogares de Bucerías. 

También informó que se han perforado nuevos 
pozos, ya que los anteriores estaban sobreexplotados 

y algunos contaminados. “No se puede resolver un 
problema histórico sin invertir en infraestructura 
nueva”, expresó, al destacar que ahora Bucerías 
cuenta con fuentes de abastecimiento más seguras 
y modernas.

Otro de los puntos que abordó fue la próxima 
sectorización del sistema de agua, un proyecto que 
permitirá que cuando haya fugas o reparaciones, 
no se suspenda el servicio en todo Bucerías, sino 
únicamente en la zona afectada. Con ello, se busca 
disminuir las molestias a la población y hacer 
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Asimismo, señaló que Bucerías lleva cerca de 
15 obras, todas orientadas en renovar vialidades, 
redes de agua y drenaje, siempre con el objetivo 
de elevar la calidad de vida y la movilidad. 

“La audiencia es para escuchar, explicar lo 
que estamos haciendo y resolver. No bateo los 
problemas, los enfrento con trabajo y seriedad”, 
concluyó el alcalde.

Milton Colmenares

Samuel Torres, promotor de las asociaciones 
de caballos bailadores en Puerto Vallarta y 
Bahía de Banderas, informó que en el marco 
del Campeonato Internacional Charro Puerto 
Vallarta 2026 se buscará dar un impulso especial 
a esta vistosa rama de la charrería, que consiste 
en la exhibición de caballos bailadores, una 
práctica ampliamente arraigada y muy popular 
en la región.

Con este objetivo, Torres hizo un llamado abierto 
a todas las personas interesadas en participar 
en una exhibición de caballos bailadores, la 
cual se llevará a cabo el sábado 31 de enero a 
las 11 de la noche, una vez concluida la última 
charreada de ese día. 

Señaló que cualquier persona puede acercarse 
con su caballo para mostrar su técnica y estilo, 
aclarando que sí habrá un control en el acceso 

al ruedo, pero sin restringir la participación.
El promotor destacó que esta iniciativa busca 

fortalecer la convivencia entre las familias charras 
y difundir el arte y la destreza que representan los 
caballos bailadores, resaltando su valor cultural 
dentro de la charrería y ofreciendo al público 
un espectáculo tradicional que forma parte de 
la identidad de la región.
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Ra Aguilar juega en equipo 
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Zona Rural en El Colorado

El evento deportivo reunió a decenas de personas y no decepcionó a 
nadie. En la cancha del Colorado, el equipo local sacó la casta y se llevó 
el triunfo ante los Veteranos de Las Palmas, Jalisco, con un marcador 
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De Nayarit 

Fortalecen valores 
cívicos en CERESOS 

En el Centro de Reinserción Social de “Bucerías”, se realizaron honores a 
la bandera, donde los internos de la estancia 6 planta baja participaron en 
la lectura de las efemérides de la semana

Alumna agresora de La 
Pesquera no ha sido expulsada

La estudiante de la Escuela Secundaria Técnica número 15 fue captada 
en un video golpeando a una compañera, los profesores explican el 
protocolo 

Mame Ortiz 

El empresario Ra Aguilar estuvo 
presente en la Gran Final de la 
Zona Rural que se llevó a cabo 
el pasado domingo 25 de enero.

En una muestra de apoyo, 
respaldó este evento como 
patrocinador de los trofeos y 
los uniformes para todos los 
equipos participantes.

El evento deportivo reunió 
a decenas de personas y no 
decepcionó a nadie. En la 

cancha del Colorado, el equipo 
local sacó la casta y se llevó el 
triunfo ante los Veteranos de 
Las Palmas, Jalisco, con un 
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partido lleno de emociones y 
porras que no pararon.

Fueron alrededor de 900 
personas que estuvieron presentes 
y tuvieron la oportunidad, no solo 
de animar a su equipo favorito, 
sino de convivir en un evento 
dedicado a promover el deporte 
y la convivencia.

Antes, durante y después 
del encuentro, Ra convivió con 
las y los asistentes, recorrió la 
cancha, saludó a las familias 
y agradeció su participación, 
reforzando la cercanía con la 
comunidad.
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cuando el deporte se impulsa 
en equipo, gana la

comunidad, y Ra Aguilar 
volvió a jugar de local al apostar 
por espacios que unen, activan 
y dan identidad a la zona rural.
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precios de remesas 
En un ejercicio de envío de 400 dólares,�;
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pesos, mientras que Ria Money Transfer fue la que menos pagó en ese 
rubro

MERIDIANO
Ciudad de México 

En su informe semanal, el titular 
de la Profeco, Iván Escalante 
Ruiz, destacó que Financiera 
para el Bienestar (Finabien) se 
mantiene como la mejor opción 
para el envío de remesas de 
Estados Unidos a México en 
la modalidad de depósito a 
cuenta o transferencia. 

En un ejercicio de envío de 
400 dólares, Finabien entregó 
7,142.21 pesos, mientras que Ria 
Money Transfer fue la que menos 
pagó en ese rubro.

Para los envíos en efectivo, 
Pangea Money Transfer resultó 
ser la opción que otorgó más 

pesos, con 7,176, mientras que 
Worldremit fue la que menos 
entregó. 

Ante estas diferencias, 
el procurador recomendó a 
las y los paisanos utilizar la 
calculadora del “Quién es Quién 
en el Envío de Dinero” para 
comparar comisiones y tipos 
de cambio antes de realizar sus 
transferencias.

En cuanto al monitoreo de 
la canasta básica del Paquete 
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cuyo precio no debe rebasar 
los 910 pesos, Profeco detectó 
que el costo más bajo del 12 
al 16 de enero fue de 763.70 
pesos en Chedraui Flores Magón, 
en Cuernavaca. El precio más 

alto se encontró en Walmart 
Metepec, con 921.80 pesos, 
ligeramente por encima del 
tope acordado.

Finalmente, sobre los precios 
de combustibles, Escalante Ruiz 
informó que el precio promedio 
nacional de la gasolina regular 
al 23 de enero fue de 23.57 pesos 
por litro. 

El precio más justo se registró 
en Boca del Río, Veracruz, con 
23.14 pesos, mientras que el más 
caro fue de 24.99 pesos en Morelia, 
Michoacán. Destacó que en la 
Región Golfo todas las estaciones 
cumplen con el precio pactado, 
como parte de la estrategia 
nacional para estabilizar el 
costo del combustible.

MERIDIANO | Nayarit  

La Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, a través de 
la Dirección General de Prevención 
y Reinserción Social, llevó a cabo 
Honores a la Bandera en los Centros 
de Reinserción Social “Venustiano 
Carranza”, “Bucerías” y femenil 
“La Esperanza”, con el propósito 
de fortalecer los valores cívicos y 
el sentido de identidad nacional.

En el CERESO “Venustiano 
Carranza”, se llevó a cabo una 
ceremonia cívica que reunió a 
personal directivo, cuerpos de 
custodia y personas privadas de 
la libertad. El acto, enmarcado 

en el respeto a los símbolos 
patrios, destacó el compromiso 
institucional con los ejes rectores 
de la reinserción social. Durante 
el programa, se dio lectura a las 
efemérides nacionales y los asistentes 
entonaron al unísono el Himno 
Nacional Mexicano. Para cerrar 
con un sentido de comunidad, se 
compartió el “valor de la semana” 
y un grupo de internos interpretó 
“Las Mañanitas”.

De manera simultánea, en 
el Centro de Reinserción Social 
de “Bucerías”, se llevó a cabo la 
misma actividad cívica, donde los 
internos de la estancia 6 planta 
baja participaron en la lectura 

de las efemérides de la semana.
Por otra parte, en el centro 

de reinserción social femenil 
“La Esperanza”, el acto cívico se 
celebró en un ambiente de respeto 
y armonía, aprovechando esta 
ocasión para compartir el valor 
de la semana siendo el “Liderazgo 
positivo”.

La Secretaría de Seguridad y 
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su compromiso con la formación 
cívica, la disciplina y los valores 
de respeto y responsabilidad, 
como ejes fundamentales en 
el proceso de reinserción social 
de las personas privadas de la 
libertad.

Milton Colmenares

Luego de que se hiciera público 
y se viralizara un video en el que 
se observa la agresión contra una 
alumna de la Escuela Secundaria 
Técnica número 15, conocida como 
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estudiante señalada como agresora, 
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Regina, no ha sido expulsada 
del plantel. 

El material comenzó a circular 
el viernes 23 de enero y provocó 
una fuerte reacción social por la 
violencia mostrada dentro de las 
instalaciones escolares.

Una docente de la institución, 
quien solicitó el anonimato para 
evitar represalias, explicó que el 
protocolo establece como primer 
paso la citación inmediata de 
los padres o tutores de ambas 
alumnas. 

En esta reunión se deben 
escuchar las versiones de las menores 

y dejar constancia por escrito 
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el expediente correspondiente 
antes de determinar cualquier 
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En el video se aprecia cómo 
la agresora golpea en repetidas 
ocasiones a la otra estudiante, 
quien no intenta defenderse, 

mientras otros alumnos observan 
y gritan el nombre de Regina. 

Tras la difusión de las 
imágenes, la indignación creció en 
redes sociales, donde numerosos 
usuarios exigen la expulsión 
inmediata de la agresora; sin 
embargo, dicha sanción aún no 
ha sido aplicada.

De acuerdo con la información 
disponible, las posibles medidas 
disciplinarias contemplan, en 
primera instancia, el cambio 
de turno para evitar nuevos 
enfrentamientos, seguido del 
cambio de grupo y, como última 
consecuencia, el cambio de escuela. 

Por ahora, ninguna de las 
dos alumnas asiste al plantel 
mientras se desarrolla el proceso 
de investigación. 

Hasta el momento, la Dirección 
Regional de Servicios Educativos 
Costa Norte no ha emitido un 
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el descontento ciudadano continúa 
manifestándose en redes sociales.
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De Aprende, Avanza y Crece al Estilo Jalisco

%����$������&%'�����������
mil constancias en Zapopan

De este universo de personas capacitadas, casi mil corresponden 
al municipio de Zapopan, resultado de la decidida colaboración del 
Ayuntamiento de Zapopan, encabezado por Juan José Frangie, y del 
Sistema DIF Zapopan, presidido por Michelle Greicha Frangie

En Puerto Vallarta 
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personas desaparecidas 

Estas jornadas tienen como objetivo brindar atención directa a familiares 
de personas desaparecidas mediante entrevistas contextuales y la toma de 
muestras de ADN

Descarta Sheinbaum presencia 
de agentes de EEUU

La presidenta de México reiteró que la versión del FBI sobre la captura 
de Ryan Wedding fue desmentida, y destacó que ninguna agencia 
estadounidense participa en operativos, ni en detenciones en territorio 
nacional 

Mejoran condiciones laborales 
de Protección Civil y Bomberos

Son 51 los colaboradores que se integran a la nómina general, gracias 
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Meridiano/Jalisco

En el marco del programa “Aprende, 
Avanza y Crece Al Estilo Jalisco”, 
el Instituto de Formación para 
el Trabajo del Estado de Jalisco 
(IDEFT), encabezado por Salvador 
Cosío Gaona, capacitó a más de 3 
mil 500 jaliscienses, como parte 
de una estrategia del Gobierno del 
Estado orientada al fortalecimiento 
del capital humano y la movilidad 
social, bajo la dirección de la 
Coordinación General de Crecimiento 
y Desarrollo Económico, con la 
participación de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y 
el Fideicomiso Fondo Impulso 
Jalisco (FIMJA).

De este universo de personas 
capacitadas, casi mil corresponden 
al municipio de Zapopan, resultado 
de la decidida colaboración 
del Ayuntamiento de Zapopan, 
encabezado por Juan José Frangie, y 
del Sistema DIF Zapopan, presidido 
por Michelle Greicha Frangie. Los 
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cursos como Empleabilidad con 
movilidad, Computación avanzada, 
Excel básico, Soldadura, trazo y 
corte, así como Servicio al cliente, 
trabajo en equipo, clima laboral 
y desarrollo humano, entre otros. 
Las capacitaciones se impartieron 
en sedes comunitarias, educativas 
y de atención social, entre ellas 

Habiliteca Jardines de Nuevo 
México, Habiliteca Parques del 
Auditorio, DIF Jalisco, CECyTEJ 
Plantel Santa Margarita, CECyTEJ 
Tesistán y Kokone DIF Zapopan, lo 
que permitió ampliar la cobertura 
territorial y acercar la formación 
directamente a la población.

El evento fue encabezado por 
el director general del Instituto 
de Formación para el Trabajo del 
Estado de Jalisco (IDEFT), y contó 
con la presencia de Isaura Amador 
Nieto, coordinadora de Cercanía 
Ciudadana, en representación 
del presidente municipal de 
Zapopan; María Eugenia Sánchez 
Yarce, coordinadora de Gestión 
Social del DIF Zapopan; Claudia 
García Ramos, directora de Control 
y Supervisión de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social; 
así como Verónica Gutiérrez 
Castañeda, directora del plantel 
IDEFT Zapopan y Édgar Mesina 
Sánchez, director del plantel Santa 
Margarita del CECYTEJ.

Durante su intervención, 
Salvador Cosío Gaona destacó 
la relevancia institucional del 
programa y subrayó que “Aprende, 
Avanza y Crece Al Estilo Jalisco” 
responde a una visión orientada al 
fortalecimiento del capital humano 
y la movilidad social, respaldada 
por el trabajo interinstitucional que 
permitió consolidar un programa 

de alcance estatal en un periodo 
reducido.

Por su parte, Isaura Amador 
Nieto, en representación del 
Gobierno de Zapopan, reconoció 
el esfuerzo, la disciplina y la 
constancia de los egresados, 
subrayando especialmente el 
papel de las mujeres en estos 
procesos de formación, y refrendó 
el compromiso municipal de seguir 
impulsando la movilidad social 
mediante capacitación continua, 
acceso a créditos, bolsas de trabajo 
y programas de emprendimiento 
para miles de zapopanos.

Durante el acto protocolario se 
destacó que estas acciones forman 
parte del impulso decidido del 
gobernador Pablo Lemus Navarro a 
políticas públicas que colocan a la 
capacitación para el trabajo como 
una herramienta estratégica para el 
crecimiento del estado, ejecutadas 
acertadamente por Mauro Garza 
Marín, Coordinador General de 
Crecimiento y Desarrollo Económico, 
y el secretario del Trabajo, Ricardo 
Barbosa Ascencio, sin dejar de 
reconocer el respaldo del secretario 
de Educación, Juan Carlos Flores 
Miramontes, quien además preside 
la Junta Directiva del IDEFT, y ha 
sido clave para consolidar una 
visión integral de desarrollo 
basada en el fortalecimiento 
del capital humano.

Quadratín

El Instituto Jalisciense de Ciencias 
Forenses realizará una jornada 
itinerante de atención a familias 
de personas desaparecidas en 
Puerto Vallarta durante la primera 
semana de febrero, como parte 
de las brigadas regionales que 
se desarrollarán a lo largo de 
2026 en distintos municipios 
de Jalisco. 

De acuerdo con la información 
emitida por el propio instituto, 
estas jornadas tienen como 
objetivo brindar atención 
directa a familiares de personas 
desaparecidas mediante entrevistas 
contextuales y la toma de muestras 
de ADN, acciones fundamentales 
para fortalecer los procesos de 
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Para este año se tienen 
proyectadas 21 jornadas de 
atención en municipios sede 
o estratégicamente ubicados, 
lo que permitirá acercar los 

servicios a personas de los 125 
municipios del estado. 

Cada brigada tendrá una 
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ofrecer una atención más precisa 
en cuanto a fechas, horarios y 
sedes. El IJCF informó que los 
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jornada, incluyendo horarios 
y ubicaciones, serán dados a 
conocer oportunamente a través 
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comunicados y en coordinación 
con los gobiernos municipales.

La primera brigada de 2026 se 
llevará a cabo en Guadalajara del 29 
al 31 de enero, para posteriormente 
trasladarse a Puerto Vallarta 
durante la primera semana de 
febrero. 

Posteriormente, las jornadas 
continuarán en municipios como 
El Salto, Lagos de Moreno, Ciudad 
Guzmán, Tepatitlán de Morelos, 
Ameca, La Barca, Tamazula de 
Gordiano, Tlajomulco de Zúñiga, San 
Juan de los Lagos, Autlán, Tonalá, 

Tequila, Ocotlán, Jalostotitlán, 
Zapopan, Arandas, Tomatlán y 
Tizapán el Alto. 

Durante estas actividades, 
el equipo especializado del 
instituto realizará entrevistas 
contextuales para recabar 
información relacionada con la 
desaparición, así como fotografías 
y datos individualizantes de las 
personas buscadas, como cicatrices, 
tatuajes o prótesis. 

Asimismo, se llevarán a 
cabo tomas de muestras de ADN 
a integrantes del núcleo familiar 
directo, como madres, padres, 
hijas, hijos o hermanos. 

El Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses reiteró su 
compromiso de acompañar y 
atender a las familias y colectivos 
de personas desaparecidas, y 
puso a disposición el número 
telefónico y de WhatsApp 33 14 
11 22 15 para brindar mayor 
información o solicitar un espacio 
en las jornadas itinerantes.

MERIDIANO
Puerto Vallarta 

El Ayuntamiento de Puerto Vallarta, 
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Administrativa y de Gestión 
Humana, logró la incorporación de 
51 colaboradores de la Dirección 
de Protección Civil y Bomberos 
a la nómina general, como parte 
de la reforma al Reglamento de 
Gobierno Municipal.

Esta acción fue posible 
gracias al apoyo decidido de 

Luis Ernesto Munguía González, 
presidente municipal, y al 
respaldo del Cabildo, quienes 
refrendaron su compromiso con 
el fortalecimiento institucional 
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que diariamente trabaja en favor 
de la seguridad de la ciudadanía.
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guardavidas y 40 bomberos, quienes 
anteriormente se encontraban 
bajo un esquema de nómina 
eventual y que ahora cuentan con 
mayor estabilidad laboral, certeza 

jurídica y mejores condiciones 
de trabajo, en reconocimiento a 
la importancia, responsabilidad 
y alto riesgo que implica su labor.

Con estas acciones, el Gobierno 
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de valorar y respaldar a quienes 
protegen la vida y el patrimonio 
de la población, fortaleciendo 
al mismo tiempo la capacidad 
operativa de las áreas de emergencia 
y promoviendo un servicio más 
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para la comunidad.

MERIDIANO | México 

La presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum Pardo, reiteró de 
manera tajante que ninguna 
agencia de seguridad de Estados 
Unidos participa en operativos 
ni en detenciones dentro del 
territorio nacional. 

Durante su conferencia 
matutina, subrayó que no 
existen acciones conjuntas 
en suelo mexicano y que esa 
postura ha sido comunicada 
con claridad al presidente 
estadounidense, Donald Trump, 
en los intercambios telefónicos 
que han sostenido.

La mandataria abordó el 
tema luego de que el director 
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que la captura del canadiense 
Ryan Wedding —uno de los diez 
más buscados por esa agencia— 
fue resultado de un operativo 
bilateral. 

Sheinbaum aclaró que 

dicha versión fue desmentida 
de inmediato por el secretario 
de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Omar García 
Harfuch, así como por el 
embajador de Estados Unidos 
en México, Ronald Johnson, al 
precisar que el implicado se 
entregó voluntariamente en 
la embajada estadounidense.

Sheinbaum insistió en que 
los agentes extranjeros conocen 
con precisión los límites que 
les marca la Constitución y 

la Ley de Seguridad Nacional 
mexicanas, y que la única 
colaboración existente es el 
intercambio de información 
entre países. 

Añadió que corresponderá 
al director del FBI explicar por 
qué habló de un operativo 
conjunto, cuando incluso el 
propio Wedding difundió en 
redes sociales imágenes de su 
llegada por voluntad propia a 
la sede diplomática de Estados 
Unidos en México.
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E D I C   T O S
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NAYARIT

JUZGADO SEGUNDO CIVIL
EXP: 385/2019

DEMANDADA: MARCO ANTONIO LEZAMA CALVILLO Y/O 
MARCO ANTONIO LEDEZMA CARRILLO.                                                                                              
SE DESCONOCE DOMICILIO.

En cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha once de noviembre del dos mil veinticinco,  
Vistas que son las constancias del presente expediente, y con fundamento en lo dispuesto por el 
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dirección de esta Autoridad, y toda vez que mediante auto de fecha treinta y uno de octubre, se tuvo 
a bien proveer la primer petición del promovente José Luis Jáuregui Ortiz respecto a subsanar el 
nombre del demandado, sin que dentro del mismo se acordara la segunda de sus peticiones; luego 
��������	��	������	��������	�	Marco Antonio Lezama Calvillo por medio de edictos el auto de 
radiación de fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, así como el proveído dictado con fecha 
Veinticuatro de marzo de la presente anualidad, mismos que deberán publicarse por dos veces, con 
��	������	��	����	�	��	�� ���	��	��!�	����	�����	���	�	����	���������"�	��	��	����"����	������	���	
Estado y otro medio de ¡comunicación a elección del promovente. Artículos 64 y 72 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit.
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de septiembre de dos mil diecinueve, que de manera sustancial señala Por recibo un escrito 
presentado por JOSÉ MANUEL ACEVES CONTRERAS, en su carácter de Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas de BACO MONEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, su carácter de Fiduciario del Fideicomiso empresarial, 
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del instrumento notarial público número 81,445 ochenta y un mil cuatrocientos cuarenta y cinco, de 
fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete, otorgado ante la fe del Licenciado ROBERTO GARZÓN 
JIMÉNEZ, Notario Público número 242 de la Ciudad de México, personalidad que le es reconocida 
para los efectos legales a que haya lugar, como lo solicita y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos; 1, 9, 30 fracción VII, 68 fracción I, 69, 114, 138, 139 y 140 del Código Procesal para el Estado 
de Nayarit, se admite en cuanto ha lugar en derecho, en la VIA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA,
las diligencias de NOTIFICACIÓN JUDICIAL que promueve, para el efecto de que se le haga saber a 
MARCO ANTONIO LEZAMA CARRILLO, con domicilio en la casa habitación marcada con el número 
176-44 ciento setenta y seis guión cuarenta y cuatro, del condominio denominado Macromanzana 
16 dieciséis, ubicada en privada Punta Arena y derechos de copropiedad que con representación del 
1.247605% le corresponde sobre elementos el cual está construida en el Fraccionamiento Paseo de la 
Ribera en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, la cesión onerosa de cartera crediticia hipotecaria, 
celebrada por “SANTANDER VIVIENDA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO (EL CEDENTE) Y “BANCO MONEX”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
EMPRESARIAL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA NÚMERO F/3442 (EL 
CESIONARIO).
Regístrese en el libro de gobierno con el numero civil expediente 385/2019. Agréguese en autos los 
documentos que se acompañan.
Y toda vez que MARCO ANTONIO LEZAMA CARRILLO tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, 
con fundamento en lo previsto por los artículos 77 y 78 de la Ley de la materia, gírese atento exhorto 
con los insertos necesarios al Juez en turno del Ramo Civil con residencia en Puerto Vallarta, Jalisco, 
para que por su conducto y por comisión de este Juzgado, y de encontrarlo ajustado a derecho, se sirva 
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lo anterior lo devuelva con lo que en él se haya practicado y por los conductos legales recibidos.
+(�������	��,������	����	���������	����	���	�	�������	�������������	��	Avenida Castilla número 
14 de esta ciudad, autorizando para recibirlas en términos del artículo 66 de la Ley Adjetiva Civil a 
los Licenciados YOSSER GIZCARD LEONID RAMOS CAMARENA, RODOLFO RUBIO BECERRA, 
KEVIN ESAÚ OVEJERO GONZÁLEZ, HISSAMAR STEFANIA ANTE MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS 
ROSALES KORDELL, ALEJANDRA LIZBETH CUEVAS MARTINEZ ARMIDA CARBAJAL FRAGOZO, 
ESTEBAN NICASIO ORTEGA, MARISOL ISABEL GIL RAMOS Y en términos del artículo 65 del citado 
ordenamiento legal a ESTHER HERRERA GONZALEZ, al no encontrarse registrada como abogada 
con título profesional en las listas de registro del Tribunal Superior de Justicia y publicada en la página 
������	��	��������	www.tsjnay.gob.mx.
Conforme lo establece el artículo 13 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado requiérasele a las partes para que dentro del término de TRES DÍAS ���������	��	������	���	
���	�����	����	����������	��	���	������	���	��	����	��	���	��������	���	��-�����	�����������	���	��	��	
hacerlo se le estará a la no publicación.
Por último, dígasele a las partes que se les expedirán las copias que a su interés legal convenga, 
previa solicitud verbal con el único requisito de que se acuse recibo en autos si se trata de copias 
�������	�	��	��	��������	��	���	����	�����������	������	������	� !����	��	 ������	��	�����!�	
correspondiente.

Otro auto: de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil veinticinco.
Por recibido el escrito que presenta José Manuel César Cano, a quien se le tienen por hechas las 
manifestaciones que del mismo se desprenden a quien si bien mediante auto que antecede se le dijo 
que no ha lugar a tenerle por admitida su promoción por las razones que del mismo se deprenden, sin 
embargo, al realizar una revisión de una revisión de su escrito y constancias que fueron presentadas 
por el promovente con fecha veinticinco de febrero del año en curso, del cual se desprende que el 
����������	��������	���	 ��	�����	����������	��	 ��	���������	#$�����	�$����	.
/�012�	��	 ���!�	
veintinueve de noviembre del dos mil veinticuatro, celebrada ante la fe del Notario Público número 
221, de la ciudad de México, ser el cesionario de los derechos Litigiosos de banco Monex Sociedad 
��"�����	3��������"�	��	4����	5$������	5��� 	6����	����������	��	��	��������	��	%���������	��	
el Fideicomiso empresarial Irrevocable de administración y garantía número F/3443, quien era 
administradora del crédito materia de este Juicio.
Por escritura número 29 440, de fecha 18 de octubre del año dos mil doce, otorgado ante el Licenciado 
Adán Meza Barajas, pasada ante la fe del Licenciado José Daniel Saucedo Berrochea. Notario 
Público número 1 de la ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, inscrito bajo el folio real 4014009, ante el 
Registro Público de Propiedad y de Comercio con sede en Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, en la 
que BANCO SANTANDER (MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER (actualmente “BANCO SANTANDER MÉXICO”, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO), a 
quien se le denomino “EL ACREDITANTE”, otorgó un CONTRATO DE APERTURA, CREDITO SIMPLE 
CON INTERÉS Y GARANTIA HIPOTECARIA, hasta por la cantidad de CREDO $1,183,692.15 (UN 
MILLON CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 15/100 M.N.), al 
señor MARCO ANTONIO LEZAMA CARRILLO, a quien se le denominó la parte “ACREDITADA”, quien 
para garantizar las obligaciones contraídas otorgó en garantía hipotecaria en el grado y lugar que 
desprende de dicho contrato sobre el inmueble ubicado en: LA CASA HABITACIÓN MARCADA CON 
EL NUMERO 176-44 CIENTO SETENTA Y SEIS GUION CUARENTA Y CUATRO, DEL CONDOMINIO 
DENOMINADO MACROMANZANA 16, UBICADA EN PRIVADA PUNTA ARENA Y DERECHOS 
DECOPROPIEDAD QUE CON REPRESENTACIÓN DEL 1.247605% LE CORRESPONDE SOBRE 
LOS ELEMENTOS, EL CUAL ESTÁ CONSTRUIDA EN EL FRACCIONAMIENTO PASEO DE LA 
RIBERA, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO.
2- Es el caso que mediante CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE CREDITOS Y DERECHOS. 
LITIGIOSOS, celebrado en la Ciudad de México, con fecha del 11 de enero del año 2019, 
comparecieron por una parte “BANCO SANTANDER MEXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO y “SANTANDER VIVIENDA”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en su calidad de CEDENTE; 
y por otra parte BANCO MONEX”, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
MONEX GRUPO FINANCIERO, en su carácter de Fiduciario en el FIDEICOMISO EMPRESARIAL, 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTIA NÚMERO F/3443, en su carácter de 
CESIONARIO, Entre los derechos de crédito que fueron objeto del “Contrato de Cesión”, se encuentra 
��	 �����������	���	��	�$����	��	��(����	7888.9
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antecedente primero (en adelante, los “Derechos de Crédito”).
De la Cesión de Derechos antes descrita se realizó mediante “FORMALIZACIÓN Y RATIFICACIÓN 
PARCIAL Y LA CONSECUENTE INDIVIDUALIZACIÓN DEL CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA 
DE CARTERA CREDICTICIA HIPOTECARIA Y COMPULSA DE DOCUMENTOS”, que se formalizó 
mediante la escritura pública número 26,027, de fecha 26 de abril del año 2019, pasada ante la fe 
del Licenciado Hernán Gascón Hernández, Titular de la Notaria Pública número 36 de la Ciudad 
��	6�����������	
�����	��	:������)	
�	���!�	���������	��	������"	�	��	 �����������-"	 ��	����"�	���	
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA, mencionado.
Es entonces, que de conformidad con lo previsto en el numeral 60 del enjuiciamiento civil en vigor 
que faculta a este juzgador a regular las omisiones realizadas dentro del procedimiento, por lo que se 
ordena regularizar el mismo y se deja sin efecto el auto de fecha veintiocho de febrero del año en curso, 
�	��	��	������	����	�������	��������	��	����	��	��	������-��	��	����������	���	����������	������	���	
presente sumario.
En cumplimiento a lo anterior y en obvio de repetición innecesaria se le reconoce la personería con 
la que comparece el promovente José Manuel César Cano, en su carácter de cesionario de los 
derechos litigiosos del crédito que le fue otorgado al señor Marco Antonio Lezama Carrillo,
celebrado entre BANCO MONEX” SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
MONEX GRUPO FINANCIERO, como cedente (quien es parte actora dentro del presente sumario), y 
el promovente José Manuel César Cano como cesionaria.
Cesión de derechos que en los términos de los artículos 1402, 1403, 1405 y demás relativos del Código 
Civil vigente en el Estado de Nayarit; no requiere el consentimiento del deudor y su transmisión se 
efectúa por ministerio de ley sin necesidad de declaración judicial; reconociéndose así la legitimación 
en que se actúa, por lo que en lo sucesivo se ordena dar la intervención que en derecho corresponde 
como parte actora a José Manuel César Cano.
;�	��	�����	��	����������	����	���������	����	���	�	�������	�������������	��	�(������	���	��������	02	��	
la norma procesal que nos ocupa el correo electrónico ismaelcv28@gmail.com, y por autorizados en 
términos del artículo 66 a los Licenciados Erin Euplio Téllez Téllez, Ismael Alejandro Carrasco Villeda y 
por autorizados en términos del artículo 65 a los profesionistas que del mismo se desprenden.
Finalmente y como lo solicita el promovente se le autoriza la expedición de copias del presente 
sumario, previo pago del derecho correspondiente y constancia que de ello deje en autos.
#��	$�����	!�����	���	������������	���	����������	���	��	��-"�	��	���	��	��	!�	������	��������	��	
���������	5����	<������	=�-���	��������	������	��������	��������	�	�����!�	������������	�	��	
��	�����	���	��������	��	���������"�	��������	���	���	�����)
Notifíquese Personalmente.
Así lo acordó el día de su fecha María del Socorro Marín Reyes, Jueza Segundo de Primera Instancia 
de Ramo Civil, con residencia en esta Ciudad, asistido por la Secretaria de acuerdos Tania Gabriela 
Ruiz Castillo, quien autoriza y da fe.

A T E N T A M E N T E
  TEPIC, NAYARIT 21 DE NOVIEMBRE  DEL DOS MIL VEINTICINCO.

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL.

   LIC. TANIA GABRIELA RUIZ CASTILLO.
PARA PUBLICARSE POR DOS VECES CON UN MINIMO DE TRES Y UN MAXIMO DE OCHO DIAS 
ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO MEDIO DE 
COMUNICACIÓN.
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Futbol, con el cual buscan promover el deporte, la educación, la cultura y 
el turismo de nuestro país, mientras se recuperan espacios públicos 

Disputarán Patriotas y Halcones 
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históricas listas para disputar el trofeo Vince Lombardi en un choque que 
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MERIDIANO | México 

Como parte del Mundial Social 
2026, la Presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum Pardo, 
encabezó la presentación de los 
74 Mundialitos y Copas de Futbol 
que se desarrollarán en el marco 
de la Copa Mundial de la FIFA 
2026, a través de las Secretarías 
de Educación Pública (SEP); de las 
Mujeres; de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación (Secihti), 
así como de la Comisión Nacional 
de Cultura Física y Deporte (Conade); 
el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) y el Instituto Mexicano 
de la Juventud (Imjuve).

“74 Mundialitos y Copas durante 
todo el 2026. Y las inscripciones 
para todas y todos en Conade, 
en la SEP, en la Secretaría de las 
Mujeres, en el IMSS, en Instituto de 
la Juventud y en Secihti”, destacó 
en la conferencia matutina “Las 
mañaneras del pueblo”.

La secretaria de Gobernación, 
Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 
detalló que el Gobierno de México 
promueve el deporte a través de 
10 ejes para fomentar el talento 
deportivo: 1. Mundialitos y Copas 
en las que podrán participar niñas, 
niños, jóvenes y personas adultas 
mayores y con discapacidad. 2. 
Implementación de la estrategia 
Vive saludable, juega feliz. 3. 
Mundialito de robótica. 4. Conoce 
México. 5. Fiestas México 2026. 
6. Récord Guinness. 7. Nuestra 
grandeza cultural. 8. Quién es 
Quién en el mundial. 9. Murales/
arte urbano. 10. Recuperación de 
espacios públicos.

La coordinadora de los 
trabajos del Gobierno Federal para 
el Mundial 2026, Gabriela Cuevas 
Barrón, destacó que el objetivo 
del Mundial Social 2026 es poner 
a las mexicanas y mexicanos al 
centro de los trabajos de la Copa 
del Mundo, para llevar el futbol 
a los 32 estados y que el talento 
encuentre oportunidades. Para 

ello, en los torneos se buscará que 
asistan visores y reclutadores de 
equipos especializados.

El secretario de Educación 
Pública, Mario Delgado Carrillo, 
convocó a participar en la Copa 
Escolar, cuyas inscripciones serán 
a partir del 2 de febrero y en la que 
podrán participar estudiantes 
de primaria de 9 a 12 años con 
equipos de cinco integrantes, 
al igual que para alumnos de 
secundaria de 13 y 15 años, mientras 
que para bachillerato de 15 y 18 
años en modalidad de equipos 

de 11 jugadores. Explicó que de 
febrero a marzo se realizarán las 
competencias en las escuelas, en 
abril será la etapa nacional y en 
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de junio en el Estadio Olímpico 
de Ciudad Universitaria.

El director de la Conade, 
Rommel Pacheco Marrufo, destacó 
que el Mundial Social 2026 se 
trata de la Cantera del Futbol 
más grande que contempla seis 
copas: Copa Escolar, en la que se 
estima participen 22 millones de 
estudiantes en 125 mil equipos de 
25 mil escuelas; la Copa Conade, en 
la que se proyecta la participación 
de 10 mil 500 equipos con 200 mil 
jugadores de 13, 14 y 15 años; la 
Copa Paralímpica; la Copa Barrio; 
la Copa Edad de Oro y la Copa 
Trabajadores.

El director general del IMSS, 
Zoé Robledo Aburto, detalló que 

esta institución desarrollará 
tres Mundialitos y una Copa 
internacional: Futsal Femenil 
en categoría Sub 21; Futbol sin 
correr para personas de entre 50 
a 59 años y de 60 a 69; Futbol IMSS 
T21 para adolescentes y adultos 
con Síndrome de Down. Y la Street 
Child United, que convoca a niñas 
y niños de todo el mundo. En 
todos los torneos, el registro es 
del 26  al 30 de enero a través de 
la página del IMSS.

La secretaria de las Mujeres, 
|�������� }��
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anunció el Torneo Nacional 
Mundial Mujeres Libres, cuya 
convocatoria se publicará el 
9 de febrero en la página de 
la Secretaría, el registro es del 
2 al 15 de marzo y la gran final 
se jugará el 24 y 25 de octubre. 
Adicionalmente, en los Centros 
LIBRE para Mujeres se impartirán 
cursos y talleres relacionados 
con el tema deportivo.

La secretaria de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología 
e Innovación, Rosaura Ruiz 

Gutiérrez, detalló que la Copa 
FutBotMx está abierta desde 
el 28 de noviembre y termina 
el 17 de abril. Informó que ya 
hay 55 equipos registrados y 
detalló que se realizará en 55 
sedes en las que participarán 38 
instituciones y cuatro subsistemas 
tecnológicos y cuya gran final 
se realizará del 24 al 26 de junio.

El director general del 
Instituto Mexicano de la Juventud 
(Imjuve), Abraham Carro Toledo, 
señaló que se realizará, el 26 
de marzo, la Jornada Nacional 
de Futbol para las Juventudes 
con torneos de cascaritas y 
dominadas que se jugarán 
en canchas recuperadas, cuya 
convocatoria se emitirá el 1 de 
marzo y su registro concluirá 
hasta el 25 de marzo. Se proyecta 
que participen al menos 500 mil 
jóvenes de todo el país.

MERIDIANO | Deportes 

Siete años después y tras una larga travesía sin Tom 
Brady, los Patriotas de Nueva Inglaterra volvieron 
a colocarse en la élite de la NFL.

Con Drake Maye al mando y bajo la dirección 
de Mike Vrabel, el equipo se proclamó campeón 
de la Conferencia Americana al imponerse 10-7 a 
los Broncos de Denver en un duelo disputado bajo 
una intensa nevada, asegurando así su boleto al 
Supertazón 60, donde enfrentarán a los Halcones 
Marinos de Seattle el próximo 8 de febrero en 
Santa Clara, California.

El encuentro fue cerrado y cargado de 
dramatismo. Denver se adelantó temprano con un 
pase de anotación de Jarreth Stidham a Courtland 
Sutton, pero un balón suelto del propio Stidham 
antes del descanso permitió a los Patriotas empatar 
con un acarreo de Maye, quien, pese a lanzar menos 

de 100 yardas y no registrar pases de anotación, 
fue determinante en el momento clave. 

En la segunda mitad, la ofensiva de los 
Broncos se estancó y su pateador, Will Lutz, 
falló dos goles de campo que pudieron cambiar 
la historia, antes de que una intercepción de 
Christian González sellara el triunfo de Nueva 
Inglaterra.

En la otra cara del emparrillado, Seattle 
también confirmó su regreso al gran escenario 
al vencer 31-27 a los Carneros de Los Ángeles y 
coronarse campeón de la Conferencia Nacional. 

Sam Darnold brilló con tres pases de anotación, 
liderando a los Halcones Marinos a su primer 
Supertazón en más de una década. 

Así, el Supertazón 60 será una reedición del 
duelo de 2015, con dos franquicias históricas listas 
para disputar el trofeo Vince Lombardi en un choque 
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Inició  la campaña de canje de 
armas  Sí al Desarme, Sí a la Paz

En muchos hogares existen armas que no fueron adquiridas con malas 
intenciones, pero que con el tiempo se convierten en un riesgo silencioso, ya 
sea por accidentes domésticosl o momentos de enojo, destacó el general 
brigadier y jefe de la treceava zona militar, Juan Carlos Alberto Guerrero Curiel

Cuidar a un adulto mayor con discapacidad 
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Lorena Coronel destacó que, debido a las condiciones físicas actuales 
de su padre, es necesario brindarle atención integral las 24 horas del 
día, que incluye alimentación asistida, apoyo para bañarlo, cambiarlo de 
ropa, rasurarlo,  así como vigilancia constante durante las noches

La visa retirada a 50 políticos mexicanos
�������	
����	
������������	��������	����	�������. La administración 
�������	
��	���	����	
����	
�����
�	��������������	������	
��	�
��
����
���������������	�������������	���������
���	�������
���������	����

�����������������
������	������
�������������	�
����

La boletera ha sido señalada de incumplir con la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, ya que no entregó información clara y 
oportuna sobre la venta de boletos del grupo surcoreano BTS 

Por Fernando Ulloa Pérez 

Brindar los cuidados necesarios a 
una persona que, por cuestiones 
de salud, se encuentra en silla de 
ruedas no es una tarea sencilla, ya 
que requiere tiempo, tolerancia, 
humildad y, sobre todo, un gran 
esfuerzo físico y emocional, declaró 
en entrevista para Meridiano 
de Nayarit la señora Lorena 
Patricia Coronel Spain.

La entrevistada relató que, 
para poder dedicarle tiempo de 
calidad y atención permanente 
a su señor padre, se vio en la 
necesidad de dejar su empleo, 
ya que el cuidado que requiere 
es constante y no puede ser 
delegado fácilmente.

Comentó que su padre, 
José Manuel Coronel Ramírez, 
sufrió hace aproximadamente 
tres meses una fuerte caída 
que le provocó la fractura del 
fémur, situación que cambió por 
completo la dinámica familiar: 
“ya fue atendido médicamente, 

pero el proceso de recuperación 
es lento y se necesita mucha 
calma y paciencia para ver 
cómo va evolucionando poco 
a poco”, señaló.

Lorena Coronel destacó 
que, debido a las condiciones 
físicas actuales de su padre, es 
necesario brindarle atención 
integral las 24 horas del día, que 
incluye alimentación asistida, 
apoyo para bañarlo, cambiarlo 
de ropa, rasurarlo,  así como 
vigilancia constante durante 
las noches, lo que representa 
un desgaste considerable para 
la familia.

Agregó que su madre 
falleció hace 12 años, por lo que 
actualmente son únicamente 
ella y dos hermanos quienes se 
han organizado para hacerse 
cargo del cuidado de su padre, 
repartiendo responsabilidades 
y turnos en la medida de sus 
posibilidades.

Finalmente, recordó que 
don José Manuel Coronel Ramírez 

fue un hombre trabajador que 
durante su juventud laboró 
como cargador en el mercado 
de abastos de la ciudad de 
Tepic, dedicando gran parte de 
su vida al trabajo físico para 
sacar adelante a su familia, 
motivo por el cual hoy sus hijos 
buscan retribuirle con cuidado, 
atención y acompañamiento 
en esta etapa difícil de su vida.

MERIDIANO | México 

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) 
iniciará un procedimiento por infracción a 
la Ley Federal de Protección al Consumidor 
contra Ticketmaster, derivado de la falta de 
información clara y oportuna durante la venta 
de boletos para los conciertos que ofrecerá 
en México el grupo surcoreano BTS. 

Así lo informó el titular de la dependencia, 
Iván Escalante Ruiz, al señalar que esta situación 
generó confusión y múltiples quejas entre 
las y los consumidores.

Durante su participación en la conferencia 
Mañanera del Pueblo, Escalante Ruiz explicó que 
previamente se había exhortado a Ticketmaster 
a transparentar, antes del inicio de la venta, 
los precios y la ubicación exacta de los boletos. 

Sin embargo, durante el proceso se 
recibieron denuncias sobre supuestas ventas 
en módulos físicos, lo que derivó en visitas de 
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de los Deportes y centros comerciales, donde 
se detectaron inconsistencias.

El procurador precisó que la sanción 
contra Ticketmaster podría alcanzar hasta 
los cuatro millones de pesos, al acreditarse la 
falta de claridad en la información ofrecida 
al público. 

Además, anunció que se trabaja en 
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de boletos de conciertos y espectáculos, los cuales 
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adicionales con al menos 24 horas de anticipación.
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y sancionará a plataformas de reventa como 
Stubhub y Viagogo por prácticas abusivas y 
desleales, pese a que no son empresas mexicanas, 
ya que operan en el país. Asimismo, se habilitó el 
correo conciertos@profeco.gob.mx como canal 
exclusivo para recibir denuncias relacionadas 
con eventos masivos.Redacción

Un reporte de la prestigiosa agencia Reuters puso 
la cifra sobre la mesa: medio centenar de políticos 
y funcionarios mexicanos han perdido su visa. 
La causa es la sospecha de vínculos con el crimen 
organizado. Nada más.

El gobierno mexicano no ha emitido mensaje 
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de los datos consulares. Los nombres existen y las 
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mayoritariamente morenista, bajo el escrutinio 
de las agencias de inteligencia norteamericanas.

En Sinaloa, el expediente del gobernador 
Rubén Rocha Moya en el país del norte no trata 
sobre gestión pública. La investigación se centra en 
“supuestos vínculos y encuentros con líderes del 
crimen”. Para el Departamento de Estado, gobernar 
la cuna del cártel más poderoso del hemisferio 
y mantener reuniones con sus cabecillas es 
complicidad. Rocha administra un estado donde 
la frontera entre la autoridad y la delincuencia 
se ha borrado. Washington ha tomado nota. Sin 
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La investigación estadounidense no olvida 
al Alfonso Durazo, gobernador de Sonora. Se le 
indaga por su “papel en la liberación de Ovidio 
Guzmán López”. Lo que en México se vendió como 
una decisión humanitaria para evitar una masacre, 
en los escritorios de la DEA se lee como una 
capitulación o una colaboración. Durazo, hombre 
clave en la estructura morenista, enfrenta ahora la 
consecuencia diplomática de aquel jueves negro.

Y en esas listas de sospechas y evidencias, no 
falta el senador Adán Augusto López Hernández y 
exsecretario de Gobernación. El hombre que manejó 
la política interior del país aparece ligado a La 
Barredora. Los informes de inteligencia señalan 
que este grupo, nacido como un brazo de limpieza, 
evolucionó hacia actividades criminales en Tabasco. 
El encargado de la gobernabilidad nacional con 
López Obrador, presuntamente vinculado a una 
célula delictiva en su tierra natal. 

Está suspendida la visa de Marina del Pilar Ávila, 
gobernadora de Baja California. Los señalamientos 
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transitada del mundo no pasa desapercibido. La 
suspensión del documento a una mandataria en 
funciones en un estado fronterizo es un golpe a 
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La llegada al poder del gobernador de Michoacán, 
Alfredo Ramírez, está bajo la lupa. Se le denuncia 
por “presuntos apoyos de Sinaloa a su campaña”. 
Michoacán es territorio de guerra. Que su gobernador 
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hipótesis del narco-estado. 

El encargado de la formación de millones de 
mexicanos desde la Secretaría de Educación Pública, 
Mario Delgado, cierra este bloque. Es “mencionado 
por supuestas relaciones con personajes del crimen 
organizado”. Las sospechas sobre sus vínculos, 
forjados presuntamente durante su presidencia 
partidista y el manejo de candidaturas, lo han 
alcanzado en el gabinete.

Reuters lo expuso: 50 nombres, 50 visas. Ni 
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falta. La realidad operativa habla. El retiro de 
una visa por estos motivos es una muerte civil 
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Los políticos mencionados siguen en sus cargos, 
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Por Fernando Ulloa Pérez 

Con el objetivo de fortalecer la 
seguridad, prevenir accidentes 
y promover una cultura de paz, 
se puso en marcha en Nayarit la 
campaña de Canje de Armas “Sí al 
Desarme, Sí a la Paz”, encabezada 
por el general brigadier y jefe 
de la treceava zona militar, Juan 
Carlos Alberto Guerrero Curiel y 
por el gobernador Miguel Ángel 
Navarro Quintero, además de 
autoridades civiles, militares, 
estudiantes y representantes 
de la sociedad.

La iniciativa, impulsada 
por autoridades estatales y 
federales, fue puesta en marcha 
por el gobernador Miguel Ángel 
Navarro Quintero en la explanada 
del Exconvento de la Cruz, como 
parte de una estrategia preventiva 
que congrega a fuerzas armadas, 
autoridades civiles y dependencias 
de los tres órdenes de gobierno.

La jornada permitirá la entrega 
y destrucción de armas de fuego 
de manera voluntaria, así como 
el canje de juguetes bélicos, con 
el propósito fundamental de 
disminuir los peligros inherentes 
a la tenencia de armas en los 
hogares y fortalecer un ambiente 
de convivencia pacífica en la 
sociedad.

Durante el acto inaugural, 
el gobernador Navarro Quintero 
subrayó la relevancia de la 
iniciativa, recordando que el uso 
irresponsable de armamento ha 
provocado pérdidas irreparables, 
afectando incluso a niñas y niños. 
Hizo hincapié en que el desarme 
no se limite a retirar las armas de 
circulación, sino que promueva 

una reflexión colectiva para 
reemplazar la violencia con 
respeto y conciliación social. 
En este sentido, invita a la 
ciudadanía a unirse a la campaña, 
enfatizando la importancia de 
no regalar juguetes que emulen 
armas y de contribuir al canje de 
armamento real para restaurar 
la armonía en la comunidad.

La campaña en Nayarit se 
alinea con una política nacional 
de desarme y pacificación que el 
gobierno federal ha promovido, 
contando con la colaboración 
de la Secretaría de la Defensa 
Nacional y diversas instituciones 
federales, estatales y municipales.

Por su parte, el general 
Guerrero Curiel destacó que la 
seguridad, la paz y el bienestar 
de las familias nayaritas son 
una causa que no distingue 
ideologías ni colores políticos y 
subrayó que hablar de seguridad 
es hablar de vida, tranquilidad 
y futuro.

Señaló que en muchos 
hogares existen armas que 
no fueron adquiridas con 
malas intenciones, pero que 
con el tiempo se convierten 
en un riesgo silencioso, ya sea 
por accidentes domésticos, 
descuidos, curiosidad infantil 
o momentos de enojo, un arma 
de fuego en la mano puede 
derivar en consecuencias 
fatales e  irreparables: “el 
programa de canje de armas 
es una acción preventiva, 
responsable y humana, diseñada 
para proteger a la ciudadanía 
y retirar de circulación objetos 
que representan un peligro 
cuando no se encuentran bajo 

control”, expresó.
El general enfatizó que 

la seguridad no se construye 
únicamente con patrullas o 
uniformes, sino con conciencia, 
responsabilidad y la participación 
activa de la ciudadanía. 

Asimismo, advirtió que 
la presencia de un arma de 
fuego en el hogar incrementa 
significativamente el riesgo de 
accidentes fatales, violencia 
intrafamiliar e incluso suicidios: 
“un arma en casa no distingue 
edades, no mide emociones y 
no perdona errores. Las armas 
no nos hacen más fuertes ni 
más valientes; representan un 
falso poder y una sensación 
engañosa de control”, especificó.

Indicó que esta campaña 
de canje tiene como objetivo 
fomentar la cultura del desarme, 
contribuir a la disminución 
de la incidencia delictiva y 
fortalecer la percepción de 
seguridad en la comunidad: 
“y este  esfuerzo es resultado 
del trabajo coordinado entre el 
gobierno del estado, el Ejército 
Mexicano y la Guardia Nacional”.

Finalmente, el general 
brigadier y jefe de la treceava 
zona militar, Juan Carlos Alberto 
Guerrero Curiel reiteró que el canje 
de armas se realiza de manera 
totalmente anónima, dejando 
en claro que el propósito no 
es sancionar ni castigar, sino 
prevenir y cuidar a la sociedad: 
“cada arma que se entrega es 
un riesgo menos y una vida 
protegida. Decir sí al desarme 
es decir sí a la vida; decir sí al 
desarme es decir sí a la paz,  es 
apostar al futuro”, concluyó.
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